
Homún, Yucatán a 22 de Abril de 2015

Asunto: Respuesta a requerimiento de información

Cesar Jesús Aldana Oy
Titular de la UMAIP

PRESENTE
Por este medie '1 de la manera más atenta, me dirijo a Usted en respuesta a su oficio sin

número, relativo al requerimiento de Información que a la letra dice: "Por este medio me permito

solicitarle la documt:ntación que se hubiera generado o modificado en el período comprendido del

Julio 2014 a DiciefTlbre 2014 relativa al ar~lculo 9 fracción XIX de la ley de Acceso a la Información

Pública para Estado y los Municipios de Yucalán, re-:pecto a los fondos auxiliares especiales y el origen

de los ingresos de éstos."

le informo que de conformidaü con los artículos 88 fracciones Vy VIII de la Ley de Gobierno

de los Munlljpios del Estado de Yucatán, y cespués de una revisión exhaustiva en los archivos que se

encuentran en E'~taünidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe información que se

hubiere generado en el período antes señalado, toda vez que este H. Ayuntamiento no creó fondos

auxiliares especiales ¡:;ar<.lfa realización de sus labores.

Sin otro parricula, quedo de Usted para cualquier aclaración.
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Nombre y Firma dei Titular de la UMAIP

Fecha de actualiza •....lón de la información:

22 Abril '-O~S

U.M.A.I.P.
H. AYUNTAMIENTO DE
HOMUN, YUCATÁN

2012-2015


